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Redacción

Se aprueba la revalorización de pensiones de clases
pasivas para 2014

Real Decreto 1043/2013, de 27 de diciembre, sobre revalorización y complementos de pensiones de 

clases pasivas para el año 2014. (BOE de 312, de 30 de diciembre de 2013)

La Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, contiene, dentro

de su título IV y disposiciones concordantes, los criterios básicos para determinar el importe de las pensiones

públicas, fijando, con carácter general, su revalorización en un 0,25 por ciento, de acuerdo con las previsiones

contenidas en los artículos 48 y 27 de los textos refundidos de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y de la Ley de Clases Pasivas del Estado,

aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, respectivamente, conforme a la redacción

dada por el artículo 7 y la disposición final tercera de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del

factor de sostenibilidad y del índice de revalorización del sistema de pensiones de la Seguridad Social, que

han modificado el régimen de revalorización de las pensiones públicas, desvinculándola de la evolución del

índice de precios de consumo (IPC), conforme al cual ha venido practicándose dicha revalorización desde

1997. 

Mediante el presente real decreto se desarrollan, en materia de Clases Pasivas, las previsiones contempladas

en las citadas normas legales, estableciendo la revalorizac ...
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